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NOTA INTERNA 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  ........ 
DE 	 Walter Erick Quevedo Flores 

A 	 Jaime Guillermo Alvarez Fortun 
JEFE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN 

REF. 	DESIGNACION COMITE DE ÉTICA  

FECHA : 	La Paz, 11 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a Nota Interna NUMMM/DGAJ/N°0094/2026 (adjunta), donde 
menciona, la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, es la Instancia 
de la entidad que velara por la promoción de la Ética, en este marco y considerando 
que el Ministerio de Minería y Metalurgia cuenta con una unidad de Trasparecía y 
Lucha Contra la Corrupción debidamente constituida, notifico a su persona, como 
miembro del Comité de Ética del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo 
cumplir lo establecido. 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

lores 
GENERAL ASUNTOS 

ADMINISTRATI OS 
STERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 

WQF 
Adj N IN MMIDGAJIN°0094/2026 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 
Teléfono: 2-2312784 
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.SUNTOS 

NISTERi0 DE ZNERiA Y METALURGIA 

MINISTERIO DE 
MINERÍA Y METALURGIA 

NOTA INTERNA 
NUM M M/DGAA/N °0027/2026 

1/00512-2026 

A 	 Carola Patricia Gonzales Larrain 
DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

DE 	 Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

REF. 	 DESIGNACION COMITE DE CONTROL INTERNO  

FECHA : 	La Paz, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a la emisión de la Resolución Ministerial N° 004/2026 del 10 de enero 
de 2026, notifico a su persona, que ha sido designado como miembro del Comité 

de Control Interno del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo cumplir lo 
establecido en la Resolución CGE/112/2022 del 21 de diciembre de 2022(adjunto). 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

WQF 
Adj. RESOLUCIÓN N° CGE/112/2022 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°004/2024 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 

La Paz, Bolivia, 
r"Egoommmomm Teléfono: 2-2312784 
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DIRECCIS AFAIF. dE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
R. 

MISTERIO DE 
MINERÍA Y METALURGIA 

NOTA INTERNA 
NUMMWDGANN°0026/2026 

1/00511-2026 

Jaime Zambrana Mercado 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

DESIGNACION COMITE DE CONTROL INTERNO  

La Paz, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a la emisión de la Resolución Ministerial N° 004/2026 del 10 de enero 
de 2026, notifico a su persona, que ha sido designado como miembro del Comité 
de Control Interno del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo cumplir lo 
establecido en la Resolución CGE/112/2022 del 21 de diciembre de 2022(adjunto). 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

,;:"¿S 
JNTOS 

MINI TERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 

WQF 
Adj. RESOLUCIÓN N° CGE/112/2022 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°004/2024 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 

awilawammeimmw Teléfono: 2-2312784 
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MINERÍA Y METALURGIA 

NOTA INTERNA 
N I/M M M/DGAA/N°0025/2026 

1/00510-2026 
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Recibido por: 

A 	 Pánfilo Marca Nina 
VICEMINISTRO DE COOPERATIVAS MINERAS 

DE 	 Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

REF. 	 DESIGNACION COMITE DE CONTROL INTERNO  

FECHA : 	La Paz, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a la emisión de la Resolución Ministerial N° 004/2026 del 10 de enero 
de 2026, notifico a su persona, que ha sido designado como miembro del Comité 
de Control Interno del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo cumplir lo 
establecido en la Resolución CGE/112/2022 del 21 de diciembre de 2022(adjunto). 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

WQF 
Adj. RESOLUCIÓN N° CGE/112/2022 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 004/2024 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 

autiommommitim Teléfono: 2 2312784 



MINISTERIO DE 
MINERÍAY METALURGIA 

NOTA INTERNA 
N I/M MM/DGAA/N°0024/2026 

1/00509-2026 

A 
	

Fidel Piza del Villar 
VICEMINISTRO DE MINERALES TECNOLÓGICOS Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO MINERO METALURGICO 

DE 	 Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

REF. 	 DESIGNACION COMITE DE CONTROL INTERNO  

FECHA 	La Paz, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a la emisión de la Resolución Ministerial N° 004/2026 del 10 de enero 
de 2026, notifico a su persona, que ha sido designado como miembro del Comité 
de Control Interno del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo cumplir lo 
establecido en la Resolución CGE/112/2022 del 21 de diciembre de 2022(adjunto). 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

Flores 
GENERA' , ,̀SUNTOS 

:;MINISTRA )S 
M ISTERID DE MINERIA Y METALURGIA 

WQF 
Adj. RESOLUCIÓN N° CGE/112/2022 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 004/2024 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y•METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 

www§m~ Teléfono: 2-2312784 
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MINERÍA Y METALURGIA 

1 1 FEB 

NOTA INTERNA 
N I/MMM/DGAA/N '0023/2026 

1/00508-2026 
Walter Luis Landivar Castedo 
VICEMINISTRO DE POLÍTICA MINERA, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

DE 
	

Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 

REF. 	 DESIGNACION COMITE DE CONTROL INTERNO 

FECHA : 	Martes, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En atención a la emisión de la Resolución Ministerial N° 004/2026 del 10 de enero 
de 2026, notifico a su persona, que ha sido designado como miembro del Comité 
de Control Interno del Ministerio de Minería y Metalurgia, debiendo cumplir lo 
establecido en la Resolución CGE/112/2022 del 21 de diciembre de 2022(adjunto). 

Sin otro particular me despido, atentamente. 

MIN STERIU Ut 	li)Li,v_URG!A 

WQF 
Adj. RESOLUCIÓN N° CGE/112/2022 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 004/2024 
c. c. ARCHIVO DGAA 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 
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!NISTERn DE 
MINERÍA Y METALURGIA 

NOTA INTERNA 
N I/M MM/DGAA/N°0022/2026 

1/00446-2026 

A 	 Marco Antonio Calderon de la Barca Quintanilla 
MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA 

DE 
	

Walter Erick Quevedo Flores 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 

REF. 	 RENDICIÓN DE CUENTAS FINAL GESTIÓN 2025 

FECHA : 	La Paz, 10 de Febrero de 2026 

De mi consideración: 

En cumplimiento a su instructivo INS/MMM/UTLCC/ N° 0001/2026, hago llegar a su 
autoridad, la nota interna NI/MMM/DGAA/UF/N° 0015/2026 y hoja de ruta I/ 00437-

2026 que adjuntan información relacionada con los procesos de contratación, 
realizados en la gestión 2025, que incluye los procesos por contratación menor y 
ANPE de servicios recurrentes de la gestión 2026, que por norma están permitidos. 
Además, la información relativa a la ejecución presupuestaria de la gestión 2025, 

respectivamente. 

Para fines de exposición y presentación se coordinará con las unidades de 
Planificación y Transparencia. 

Atentamente. 

MIN TERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
v; ivOS 

WQF 
Adj. Lo indicado 
c.c. archivo 

MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA 
Av. Mariscal Santa Cruz - Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14 
La Paz, Bolivia, 

mmiss~~tia Teléfono: 2-2312784 
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RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 004/2024

La Paz, 10 de enero de 2024

CONSIDERANDO l:

Que los Numerales 2 y 4, Parágrafo Il del Articulo 175 de la Constitución Política del
Estado determinan que las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras públicas y
servidores públicos, y tienen como atribuciones, además de las determinadas en la
Constitución y la ley, proponer y dirigir las políticas gubernamentales en su sector y dictar
normas administrativas en el ámbito de su competencia,

Que los Incisos b), c) y d) del Artículo 14 del Decreto Supremo N* 4857 de 06 de enero
de 2023, de Organización del Órgano Ejecutivo, establecen que las Ministras yMinistros
del Órgano Ejecutivo, en el marco de las competencias asignadas al nivel central
Constitución Política del Estado, tienen entre sus atribuciones proponer y dirigir las
políticas gubernamentales en su sector, dirigirla gestión de la Administración Pública gn
el ramo correspondiente y dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia.

CONSIDERANDO Il:

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado establece que laAdmir'stración
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,
compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados,

Que el Artículo 13 de la Ley N? 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración yControl
Gubernamentales, dispone que el Control Gubernamental tendrá por objetivo mejorar la
eficiencia en la captación y uso de los recursos públicos y en las operaciones del Estado;
la confiabilidad de la información que se genere sobre los mismos; los procedimientos
para que toda autoridad y ejecutivo rinda cuenta oportuna de los resultados de su gestión;
y la capacidad administrativa para impedir o identificar y comprobar el manejo inadecuado
de los recursos del Estado.

Que los incisos a) y b) del precitado Articulo, establecen que el Control Gubernamental
se aplicará sobre el funcionamiento de los sistemas de administración de los recursos
públicos, el cual está integrado por una parte, por el Sistema de Control Interno que
comprenderá los instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de

Sd organización y en los reglamentos y manuales de procedimientos de cada entidad, y la
auditoría interna; y por otra, por el Sistema de Control Externo Posterior que se aplicará
por medio de la auditoría externa de las operaciones ya ejecutadas.

Que el primer párrafo del Articulo 14 de la Ley N* 1178, señala que los procedimientos
de control interno previo se aplicarán por todas las unidades de la entidad antes de la
ejecución de sus operaciones y actividades o de que sus actos causen efecto. Comprende
la verificación del cumplimiento de las normas que los regulan y los hechos que los
respaldan, así como de su conveniencia y oporiunidad en función de los fines y programas
de la entidad. Se prohíbe el ejercicio de controles previos por los responsables de la
auditoria interna y por parte de personas, de unidades o de entidades diferentes o
extemas a la unidad ejecutora de las operaciones. Tampoco podrá crearse una nidad
especial que asuma la dirección o centralización del ejercicio de controles previos

CONSIDERANDO lll á

Que el Parágrafo 1 del Articulo 213 de la Constitución Politica del Estado determina que
la Contraloria General del Estado es la institución técnica que ejerce la función de control
de la administración de las entidades públicas y de aquéllas en las que el Escado tenga
participación o interés económico. La Contraloría está facultada para deter? e indicios
Se responsabilidad administrativa, ejecutiva, civil y penal; tiene auionomía funcional,
financiera, administrativa y organizativa 0010

-2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA ElBICENTENARI >

Av. Mariscal Santa Cruz, Edificio Centro de Comunicaciones, Pi:
La Paz.- Bolivia



¡es

+ / BICENTENARIO DE BOLIVIA Meda vuemuuron
BOLIVIA :

/ Que el Artículo 23 de la Ley de Administración y Control Gubernamentales, señala entre
sus disposiciones que la actual Contraloría General del Estado emitirá las normas básicas
de control intemo y externo; evaluará la eficacia de los sistemas de control interno;
realizará y supervisará el control externo y ejercerá la supervigilancia normativa de los
sistemas contables del Sector Público a cargo de la Contaduría General del Estado del
Ministerio de Finanzas. En igual forma promoverá el establecimiento de los sistemas
contabilidad y control interno y conducirá los programas de capacitación y especializaci:
de servidores públicos en el manejo de los sistemas de qué trata dicha Ley.

Que los Incisos a), e) y d), Artículo 3 inciso a) del Reglamento para el Ejeréicio de Jas
Atribuciones de la Contraloría General del Estado, aprobado por Decreto Supremo'N*
23215, establecen como atribuciones de la Contraloría General del Estado, elaborar y

emitir la normatividad básica de Control Gubernamental Interno y Posterior Externo;
promover la implantación de los sistemas de contabilidad y control interno; y Evaluar la
eficacia del funcionamiento de los sistemas de administración, información y control
interno.

» CONSIDERANDO IV:

Que la Resolución N* CGE/112/2022 de 21 de diciembre de 2022, emitida por la
Contraloría General del Estado —CGE, dispone que las Entidades y Empresas Públicas,
a través de su Máxima Autoridad Ejecutiva, mediante resolución expresa, conformen un
Comité de Seguimiento de Control Interno (CSC!), designando a tal efecto a servidores
públicos del segundo (2) nivel jerárquico dentro de la organización administrativa de las
mismas, y que las cantidad de miembros deberá responder a las caracteristicas de la
entidad y su envergadura, con una composición minima de 3 servidores públicos,

Que la Resolución N* CGE/112/2022 referida establece además que el Comité de
Seguimiento de Control Interno (CSC!) deberá conformarse hasta el 31 de enero de 2023.
Asimismo, abroga la Resolución N* CGE/081/2019 de 17 de mayo de 2019 y la
Resolución N* CGE/026/2020 de 27 de febrero de 2020, así como cualquier normativa
relacionada a la misma; y dispone que la Resolución N” CGE/112/2022 entrará en

* vigencia a partir del 03 de enero de 2023.

Que la Resolución N* CGE/114/2022 de 21 de diciembre de 2022, de la CGE aprobó el
Procedimiento Sobre la Labor de los Comités de Seguimiento de Control Interno (PE/C!

y] 119, VERSION 2), vigente a partir del 03 de eñero de 2023. El citado Procedimiento Sobre
la Labor de los Comités de Seguimiento de Control Interno, en su Numeral 6.6, establece
que las empresas y entidades públicas conformen los CSCI,'hasta el 31 de enero de
2013. Además señala que la emisión del Informe por parte del CSCI tiene como plazo el
31 de marzo de cada gestión, y la emisión y remisión del Informe de Relevamiento de
Información por la UAI hasta el 30 de junio de cada gestión.

La Nota Interna N* 019-UAI-003/2024 de fecha 05 de enero de 2024, con referencia a
solicitud de actualización de la designación del Comité de Seguimiento de Coritrol Interno
del Ministerio de Minería y Metalurgia, señala ..."En consecuencia, se ha constaladó la
emisión de la Resolución Ministerial N*0032/2023 de fecha 31 de enero de 2023 (vigente)
en el cual se evidencia la conformación del Comité de Seguimiento de Control Interno del
Ministerio de Minería y Metalurgia, así como la designación de los servidores públicos
miembros del citado comité, empero se ha evidenciado que de los seis (6) servidores
públicos designados, cinco (5) son pasivos a la fecha, por lo que se solicite a su autoridad
instruir a quien corresponda actualizar la designación del CSC! mediante una nueva
Resolución expresa para que en plazo establecido se emita el Informe dando
cumplimiento a la normativa vigente, considerando que la designación de los miembros

Mátel CSCI, sean al cargo, debido a la movilidad de personal existente”....(sic)

Av. Mariscal Santa Cruz, Edificio Centro de Comunicaciones. Piso 14, Telf: (591-2) 2310846, Fax (591) (2) 2391241
La Paz - Bolivia



E Ly BOLIVIA mnslnoron
BOLIVIA e

Que el Informe Legal No. 077 — DGAJ - 012/2024 de 10 de enero de 2024, de laDirécción
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Minería y Metalurgia señala que el citado
Comité no se constituye en una Unidad Organizacional y no emite pronunciamiento previo
sobre operaciones concretas al interior de la entidad, estando sujeto a la provisto en el
Articulo 14 de la Ley N* 1178, y tiene por finalidad principal coadyuvar en el logro'de +
objetivos institucionales, asi como el cumplimiento de la misión institucional, a través del
autocontrol, autorregulación y autogestión para mejorar la capacidad administrativa y
sustantiva de la entidad, procurando la minimización de riesgos internos y/o extrnos que
afecten la consecución de los objetivos institucionales.

Que el Informe Legal No. 077 — DGAJ — 012/2024, en consecuencia concluye que,
considerando que en el marco de las atribuciones establecidas en la Constitución Política
del Estado, la Ley N* 1178, modificada por la Ley N* 777, el Reglamento para el Ejercicio
de las Atribuciones de la Contraloría General del Estado y los "Principios, Normas
Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental”, la Contraloria General del

Estado puso en vigencia la Resolución N* CGE/112/2022 de 21 de diciembre de 2022 y
el Procedimiento Sobre la Labor de los Comités de Seguimiento de Control Interno
(PE/C1-119, VERSION 2), a través de la Resolución N* CGE/1 14/2022 de 21 de diciembre
de 2022, que dispone la conformación Comité de Seguimiento de Control Interno (CSCI)
en las entidades públicas, corresponde que mediante Resolución Ministerial se conforme
el Comité de Seguimiento de Control Interno del Ministerio de Minería yMetalurgia,
designando a sus miembros que representen a las unidades organizacionales
Sustantivas, Administrativas yAsesoramiento Legal.

POR TANTO:

El Ministro de Minería y Metalurgia, en uso de las atribuciones establecidas en la

Constitución Política del Estado y el Decreto Supremo N* 4857 de 06 de enero de 2023,
de Organización del Órgano Ejecutivo;
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la conformación del COMITÉ DE SE
DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINERÍA YMETALURGIA, en elííharco
de lo dispuesto por la Resolución N* CGE/112/2022 de 21 de diciembre de 2022 y el
Procedimiento Sobre la Labor de los Comités de Seguimiento de Control Interno (PE/CH-

al 119, Versión 2), aprobado por la Resolución N* CGE/114/2022 de 21 de diciembre.de
2022, ambos emitidos por la Contraloría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- 1. DESIGNAR a los servidores públicos de acuerdo al cargo,
miembros del COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO DELMINISTERIO
DE MINERÍA YMETALURGIA:

Viceministra (0) de Política Minera, Regulación y Fiscalización
Viceministra (0) de Minerales Tecnológicos y Desarrollo Productivo Minero
Metalúrgico
Viceministra (0) de Cooperativas Mineras
Directora (0) General de Asuntos Jurídicos
Directora (0) General de AsuntosAdministrativos.
Directora (0) General de Planificación

mo

on»
ll. ESTABLECER Viceministro de Política Minera, Regulación y Fiscalización gestionará,
la coordinación de actividades del COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO
DELMINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA, para el cumplimiento de sus funciones.

-2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA El BICENTENARIO?
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ARTÍCULO TERCERO.- DETERMINAR que el cumplimiento de la Resolución N*
CGE/112/2022 de 21 de diciembre de 2022, el Procedimiento Sobre la Labor de los
Comités de Seguimiento de Control Interno (PE/CI-119, Versión 2), aprobado por
Resolución N* CGE/114/2022 de 21 de diciembre de 2022, emitidos por la Con'raloría
General del Estado y la presente Resolución Ministerial es de estricia responsabilidad del
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINERÍA
YMETALURGIA.

BOLIVIA Minera

ARTÍCULO CUARTO.- Il. DISPONER que todos los servidores públicos de este
Portafolio de Estado deben prestar colaboración al COMITÉ DE SEGUI
CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGÍ/
adecuado cumplimiento de sus actividades, labores y funciones.

Il. Los Directores Generales de los tres (3) Viceministerios de este Portafolio de Estado,
deberán prestar asistencia, asesoramiento, acompañar a reuniones y coadyuvar en todo
lo que corresponda a los Viceministros respectivos, los cuales forman parte del
DE SEGUIMIENTO DE CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE Mi
METALURGIA.

0 ARTÍCULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO todas las disposiciones contrarias a la
presente Resolución Ministerial,

ARTÍCULO SEXTO.- INSTRUIR a la coordinación del COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE
CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DE MINERÍA Y METALURGIA póner a
conocimiento de todos los servidores públicos de este Portafolio de Estado la presente
Resolución Ministerial. Asimismo, la Dirección General de Asuntos Administrativos del
Ministerio de Minería y Metalurgia y las unidades correspondientes, deberán proceder a
la publicación de la presente Resolución Ministerial en la página web de la institución, en
el plazo de cinco (5) días hábiles dé notificada con la misma.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archivese.

sv MINISTERIO DE MINERÍA YMETALURGIA.

Av. Mariscal Santa Cruz, Edificio Centro de Comunicaciones, Piso 14, Telf: (591-2) 231
La Paz Bolí
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